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Comunicado 549 
 
 

Congreso urge a SOBSE garantizar espacio público seguro para ciudadanía 
 

• La inseguridad urbana es provocada, entre otros factores, por la limitada e 
inadecuada infraestructura urbana, así como por la falta de alumbrado público: 
Banco Mundial 

 
14.03.22. El Congreso local exhortó a la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de 
México (SOBSE) y a las personas titulares de las 16 alcaldías, a mantener en buenas 
condiciones de funcionamiento el alumbrado público y a reforzar el mantenimiento de la 
carpeta asfáltica de vialidades, calles y avenidas capitalinas. 
 
Con esta proposición se busca dar respuesta a las demandas expresadas por las niñas 
y niños que participaron en el Parlamento de la Niñez 2022, quienes solicitaron a las 
autoridades mejor alumbrado público, calles pavimentadas y eficientizar el uso de las 
cámaras de seguridad, todo para coadyuvar a tener un entorno más seguro. 
 
Al respecto, la diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena (PRD), promovente del punto 
de acuerdo, indicó que las diputadas del parlamento infantil, Abril Pedroza Ávila y Zoé 
Aurora Burgos Zedillo, externaron su preocupación por los factores que acrecientan la 
inseguridad. 
 
En este sentido, dijo que de acuerdo con datos del estudio denominado “Violencia en la 
ciudad” del Banco Mundial, “la inseguridad es provocada, entre otros factores, por la 
limitada e inadecuada infraestructura urbana, así como por la falta de alumbrado público 
o avenidas angostas”. 
 
Durante su exposición, la legisladora se refirió a que en la ciudad el problema del entorno 
público oscuro se debe a la falta de mantenimiento de las luminarias, lo que se refleja en 
los datos de la Dirección de Alumbrado Público de la SOBSE, que en 2021 recibió dos 
mil 400 solicitudes para reparar y/o sustituir lámparas en diversos puntos. 
 
“Hoy por hoy es obligación de nuestros gobiernos garantizar la seguridad de todos los 
habitantes, entre los cuales se encuentra el tránsito seguro por las calles, por ello les 
pedimos que escuchen y no sólo se queden en peticiones, que resuelvan este problema 
tan importante y recurrente en la Ciudad de México”, solicitó la diputada. 
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